
 

          JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
 Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022)                        

 
 
                                                                                    VISITAS  2020-0274 
           

 

   

             Se incorporan  las diligencias de notificación del artículo 291 del C.G.P.. 

 

            La parte actora allegue la notificación de que trata el Articulo 292del Código 

General del Proceso, por aviso, en el término de treinta días so pena de dar 

aplicación al artículo 317 del mismo  estatuto procesal. 

 

 NOTIFIQUESE 

 
                MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL  
                                                         JUEZ  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


